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Que el artículo 60 de la Ley 643 de 2001 establece la exclusividad y prevalencia de 
las disposiciones que regulan el monopolio rentístico de juegos de suerte y azar respecto 
a las demás leyes.

Que el último censo realizado por el DANE fue en el año 2005, por tanto es 
indispensable aplicar las proyecciones del censo para determinar por cada anualidad la 
población de cada municipio.

Que en la búsqueda de una mayor eiciencia en la explotación del monopolio y una 
mayor obtención de rentas para la salud, se hace necesario modiicar el Decreto 1068 
de 2015, con el propósito de contar con una regulación que acoja las características 
contempladas para la operación de los juegos localizados, en especial en lo relacionado 
con el requisito legal de concepto previo favorable, el cual deberá circunscribirse a que el 
establecimiento de comercio esté ubicado en zonas aptas para el desarrollo de actividades 
comerciales de acuerdo con lo previsto en los planes de ordenamiento territorial.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.7.5.3. del Título 5, de la Parte 7 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.7.5.3. Autorización. Para efectos de la autorización señalada en el artículo 
anterior del presente título, se deberá acreditar ante Coljuegos el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1. Demostrar la tenencia legal de los equipos y elementos utilizados para la opera-
ción de los juegos.

2. Obtener concepto previo favorable del local comercial previsto para operar el 
juego, el cual puede ser equivalente al concepto de uso del suelo, siempre y 
cuando sea expedido por el correspondiente alcalde del municipio, su delegado o 
por la autoridad municipal designada funcionalmente para el efecto, en el que se 
establezca que la ubicación del local comercial donde operará el juego localizado 
se encuentra en una zona apta para el desarrollo de actividades comerciales de 
conformidad con los planes de ordenamiento territorial o esquemas de ordena-
miento territorial según corresponda.

3. Los que establezca Coljuegos respecto al número mínimo y/o máximo de ele-
mentos que se pueden operar por local comercial, número mínimo de elementos 
que se pueden operar por contrato, las actividades comerciales o de servicios 
compatibles con la operación de los juegos localizados en los locales comerciales 
y las demás condiciones técnicas que sean consideradas necesarias para la efecti-
va operación de cada tipo de juego localizado”.

Parágrafo 1°. En cumplimiento del artículo 35 de la Ley 643 de 2001, el alcalde del 
municipio, su delegado o la autoridad municipal designada funcionalmente para el efecto, 
debe emitir favorablemente el concepto de que trata el presente artículo siempre que se 
veriique que el establecimiento de comercio de juego de suerte y azar que se pretende 
operar esté ubicado en una zona apta para el desarrollo de actividades comerciales, de 
conformidad con el plan de ordenamiento territorial o el esquema de ordenamiento 
territorial, según corresponda.

Parágrafo 2°. Para los efectos de la autorización y suscripción de los contratos de 
concesión de juegos localizados de que trata el artículo 33 de la Ley 643 de 2001, el 
concepto previo favorable expedido por el correspondiente alcalde del municipio o por 
la autoridad municipal que este delegue o designe funcionalmente para el efecto, y que 
hubiere sido presentado por el interesado para tales efectos no será requerido nuevamente, 
a menos que la misma autoridad que lo expidió o el operador del juego informen a 
Coljuegos la revocatoria del mismo, en el evento que se realice una modiicación del plan 
de ordenamiento territorial o el esquema de ordenamiento territorial según corresponda, 
que pueda afectar el concepto previo inicialmente otorgado.

Parágrafo 3°. La deinición del número de elementos mínimo y/o máximo que se pueden 
operar por local comercial y las actividades comerciales que pueden ser combinadas con 
la operación de cada tipo de juego localizado, deberá hacerse con observancia de aspectos 
que incorporen medidas de control para los elementos de juego autorizados.

Parágrafo 4°. Mientras Coljuegos establece los mínimos de elementos de cada tipo 
de juego localizado por local comercial, se aplicarán los siguientes, de acuerdo con la 
proyección del censo del DANE.

Ítem Número de habitantes por municipio Elementos de juego

1 500.001 en adelante 20
2 100.001 a 500.000 16
3 50.001 a 100.000 13

4 25.001 a 50.000 11

5 10.001 a 25.000 7
6 menos de 10.000 3

Parágrafo 5°. Mientras Coljuegos establece las actividades comerciales o de servicios 
que pueden combinarse con la operación de cada tipo de juego localizado, estos deberán 
operarse en locales comerciales cuya actividad principal sea la de juegos de suerte y azar, 
y las máquinas tragamonedas deberán operar en locales comerciales cuyo objeto principal 
sea la operación de este tipo de juegos o de manera compartida con otro tipo de juegos 
localizados.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, modiica el artículo 2.7.5.3. del Decreto 1068 de 2015 y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1583 DE 2017

 (septiembre 28)

 por el cual se delega una función en el Ministro de Justicia y del Derecho.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le conieren los artículos 211 Constitución Política y el 
artículo 9° de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “[l]a función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que “[l]a ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los Ministros, Directores 
de Departamentos Administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley 
determine. Igualmente, ijará las condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades”.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 dispone que “[l]as autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente 
ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones aines o complementarias”.

Que al Presidente de la República, además de las funciones constitucionales, le ha sido 
asignada la función de nombramiento del Director de la Unidad de Servicios Penitenciarios 
y Carcelarios (Uspec), conforme al Decreto- ley 4150 de 2011.

Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, establece que “[l]os actos administrativos 
deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oicio o a solicitud de parte (...)”.

Que, en aplicación de los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, resulta 
necesario delegar en el Ministro de Justicia y del Derecho la función relacionada con el 
trámite y decisión de las solicitudes de revocatoria directa formuladas contra los actos 
administrativos por los cuales se hace el nombramiento del Director General de la Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Delegación en el Ministro de Justicia y del Derecho. Delégase en el 
Ministro de Justicia y del Derecho la función de tramitar y decidir las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestas contra los actos administrativos por los cuales se nombra 
al Director General de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

Ministerio de defensa nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 1575 DE 2017

 (septiembre 28)

por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en la 
Jurisdicción Penal Militar y Policial, y se modiica parcialmente el Decreto 1070 de 
2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Defensa”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 623, 624 y 627 de la Ley 
1407 de 2010, y
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CONSIDERANDO:

Que los artículos 623, 624 y 627 de la Ley 1407 de 2010 publicada en el Diario Oicial 
47.804 de 17 de agosto del mismo año, Código Penal Militar, señalan que el Gobierno 
nacional tomará las decisiones para la implementación sucesiva del Sistema Penal 
Acusatorio en la Justicia Penal Militar, estableciendo los criterios para ello y determinando 
que será acorde con los Marcos Fiscal y de Gasto de mediano plazo del Sector Defensa.

Que los artículos 274 y 363 de la citada norma, determinaron que la integración de la 
Fiscalía General Penal Militar, su estatuto orgánico y la organización administrativa de su 
Cuerpo Técnico de Investigación, se haría por medio de ley.

Que mientras se adelantaba el trámite legislativo de la ley, el Gobierno nacional expidió 
el Decreto 2960 del 17 de agosto de 2011, que reglamenta parcialmente la Ley 1407 del 
2010 y adopta medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en la Jurisdicción 
Penal Militar por fases, cuyo cronograma fue necesario prorrogar mediante los Decretos 
4977 de 30 de diciembre de 2011, 2787 de 28 de diciembre de 2012 y 314 del 18 de febrero 
de 2014.

Que el Decreto 1070 de 26 de mayo de 2015, “por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”, deroga el Decreto 2960 de 17 
de agosto de 2011 y sus decretos modiicatorios, estableciendo en su artículo 2.2.2.2., 
que las cuatro (4) fases territoriales para implementar la operatividad y aplicación del 
Sistema Penal Acusatorio en la Justicia Penal Militar, comenzaría en el año 2015 y en sus 
parágrafos 3° y 4° del precitado artículo, se Incluyó que independientemente del lugar y 
las fases implementadas por la gravedad, importancia o trascendencia de los hechos, se 
aplicaría el trámite procesal dispuesto en la Ley 1407 de 2010 y que en los casos en que se 
tuviera competencia por el factor funcional, esta se aplicaría de conformidad con el lugar 
donde ocurran los hechos, atendiendo a las fases implementadas.

Que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal en providencia de 5 de 
agosto de 2015, radicación número 46.296 M. P. Eyder Patiño Cabrera, reiterando 
jurisprudencia referida a la Ley 906 de 2004, señaló que si bien la Ley 1407 entró a regir 
el 17 de agosto de 2010, como en su momento la Ley 906 de 2004, el 1° de enero de 2005, 
ello quedó condicionado a un proceso de implementación territorial de modo que “(...) el 
Sistema Oral Acusatorio se aplicará solamente en aquellos territorios donde se hubiere 
implementado de conformidad con el proceso que al efecto estableció el artículo 530 de 
dicho ordenamiento”.

Que el Gobierno nacional el 11 de septiembre de 2013, radicó el proyecto de ley “por 
la cual se reestructura la Justicia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el 
desempeño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Penal Militar y Policial, se organiza 
su Cuerpo Técnico de Investigación, se señalan disposiciones sobre competencia para 
el tránsito al Sistema Penal Acusatorio y para garantizar su plena operatividad en la 
jurisdicción especializada y se dictan otras disposiciones”, el cual se convirtió en la Ley 
1765 de 23 de julio de 2015.

Que la citada ley comprende además de la implementación del Sistema Penal 
Acusatorio, una amplia reforma administrativa, que conlleva a la elaboración, 
complementación, revisión y aprobación de los estudios técnicos requeridos para la nueva 
estructura administrativa y judicial, así como arbitrar los recursos dentro del presupuesto 
del Sector Defensa destinados a inanciarla.

Que en virtud de lo anterior y a la luz de la providencia de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, se expidió el Decreto 878 de 27 de mayo de 2016 que modiicó 
parcialmente el artículo 2.2.2.2 del Decreto 1070 de 2015, “por el cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”, en lo que se reiere 
al cronograma de implementación de las cuatro (4) fases territoriales de Sistema Penal 
Acusatorio en la Justicia Penal Militar y Policial, y asimismo derogó los parágrafos 3° y 
4° del mencionado artículo.

Que el Ministerio de Defensa Nacional expidió la Directiva Transitoria número 
12/2016/MDN-SG-DA-23.2 del 11 de julio de 2016, con instrucciones a las diferentes 
secciones presupuestales y unidades ejecutoras del Sector Defensa, en el marco de Plan de 
Austeridad ordenado por el Gobierno nacional mediante Directiva Presidencial número 01 
de 10 de febrero de 2016, que impartió instrucciones señalando entre otras disposiciones 
que “(...) No se modiicarán las plantas de personal ni estructuras administrativas, a menos 
que estas sean a costo cero o generen ahorros en el rubro Gastos de Funcionamiento en el 
Decreto 2520 (sic 2550) de 2015 (…)”.

Que en cumplimiento a las instrucciones antes señaladas, se procedió a modiicar 
el cronograma de implementación de las cuatro (4) fases territoriales del Sistema Penal 
Acusatorio en la Justicia Penal Militar y Policial, a través del Decreto 027 de 12 de enero 
de 2017, “por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio 
en la Jurisdicción Penal Militar y Policial, y se modiica parcialmente el Decreto 1070 de 
2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Defensa”, estableciéndose que dicho cronograma de implementación iniciará en el año 
2018.

Que el Decreto 1070 de 2015 establece en su Título 2 que el Consejo Asesor de la 
Justicia Penal Militar hace parte de los órganos de asesoría y coordinación del Sector 
Defensa y, conforme a los conceptos de 15 de julio y 22 de septiembre de 2016 emitidos 
por la Dirección Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), 
se concluye que al efectuar una interpretación lógica y sistemática de las leyes, aunque 
el artículo 129 de la Ley 1765 de 2015 deroga de manera expresa las disposiciones en 
materia del Consejo Asesor, conforme al parágrafo transitorio del artículo 59 de la citada 
ley, este órgano de dirección conserva su vigencia mientras no se haya creado y entre en 
funcionamiento la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar.

Que el Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar en reunión llevada a cabo el 12 
de mayo de la vigencia, recomendó a la Dirección Ejecutiva prorrogar por dos (2) años 
más el término de implementación de las cuatro (4) fases territoriales del Sistema Penal 
Acusatorio de la Jurisdicción Especializada, comenzando la misma en el 2020, teniendo 
en cuenta que continúa las políticas de austeridad del gasto ordenadas por el Gobierno 
nacional.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 constitucional, corresponde al 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa, ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 
resoluciones y órdenes necesarias para la cumplida ejecución de las leyes, al efecto la 
jurisprudencia constitucional ha sostenido que “(...) someter la potestad reglamentaria 
a una limitación de orden temporal signiica desconocer lo establecido en el artículo 
189 numeral 11, superior, según el cual, la potestad reglamentaria no solo radica en 
cabeza del Presidente de la República como suprema autoridad administrativa sino que el 
Presidente conserva dicha potestad durante todo el tiempo de vigencia de la ley con el in 
de asegurar su cumplida ejecución. En otras palabras: el legislador no puede someter a 
ningún plazo el ejercicio de la potestad reglamentaria (…)”1.

Que por lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.2.2. del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Defensa, que en adelante tendrá el siguiente contenido:

“Artículo 2.2.2.2. Fases. Las cuatro (4) fases territoriales de implementación del 
Sistema Penal Acusatorio en la Justicia Penal Militar y Policial, iniciarán en el año 2020, 
así:

FASE I: Año 2020: Bogotá, D. C.

FASE II: Año 2021: Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Huila, Nariño, Quindío, 
Risaralda, Tolima y Valle del Cauca.

FASE III: Año 2022: Antioquia, Atlántico, Bolívar, San Andrés y Providencia, Cesar, 
Chocó, Córdoba, Guajira, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Sucre.

FASE IV: Año 2023: Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Meta, 
Putumayo, Vaupés y Vichada.

Parágrafo 1°. La Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar o la Entidad en que 
ella se transforma, tendrá a su cargo la planeación y ejecución de lo dispuesto en este 
artículo.

Parágrafo 2°. Las fases territoriales establecidas en este artículo podrán ser 
modiicadas de acuerdo con las necesidades del proceso de transición”.

Artículo 2°. Las demás disposiciones contenidas en el Decreto 1070 de 26 de mayo de 
2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Defensa”, no se modiican y continúan vigentes.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 28 de septiembre de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1576 DE 2017

 (septiembre 28)

por el cual se destina en comisión permanente en la Administración Pública a un Oicial 
del Ejército Nacional, se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en el Instituto 

de Casas Fiscales del Ejército.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial la que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, Artículo 77 de la Ley 489 de 1998, el literal a) del numeral 4 del artículo 84 del 
Decreto-ley 1790 de 2000, modiicado por el artículo 21 de la Ley 1104 de 2006,

DECRETA:

Artículo 1°. Destínese en comisión permanente en la Administración Pública - 
Instituto de Casas Fiscales del Ejército, al Coronel del Ejército Nacional Juan Carlos Parra 
Argumedo, identiicado con la cédula de ciudadanía número 79709832, a partir de la fecha.

Artículo 2°. Acéptese la renuncia al Coronel del Ejército Nacional Giovanni Rodríguez 
León, identiicado con la cédula de ciudadanía número 91272892, al empleo Director 
General de Entidad Descentralizada Adscrita del Sector Defensa, Código 1-2, Grado 18, 
del Instituto de Casas Fiscales del Ejército, establecimiento público del orden nacional 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, a partir de la fecha.

Artículo 3°. Nómbrese en el empleo Director General de Entidad Descentralizada 
Adscrita del Sector Defensa, Código 1-2, Grado 18, del Instituto de Casas Fiscales del 
Ejército, establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Defensa 
1 Sentencia C-1005/08, Referencia: expediente D-7260, M. P. Doctor HUMBERTO ANTONIO SIERRA 

PORTO, Bogotá, D. C., quince (15) de octubre de dos mil ocho (2008).
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